
CONT R AT O D E CESI ON D E A CCI ONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E n la ciu dad de La Troncal, a los 15 días del mes de Septiembre del año 2015, 

se conviene en celebrar el presente CONT R A T O D E CESI ON D E A CCI ONES, a l 

tenor de las siguientes cláusulas: 

P R I M ER O. - I NT ER V I NI ENT ES: Por u n a parte interviene el señor SIXTO 

VICENTE CALVA CUEVA, a qu ien en lo posterior se lo denominará el cedente, y 

por otra el señor HENRY GEOVANNY MOROCHO ERRAEZ a qu ien se la 

denominará el cesionario, ambos mayores de edad, solteros, capaces ante la ley 

para obligarse y contratar, concu rren en forma lib re y volu nta ria por sus 

propios derechos a la celebración del presente contrato: 

SEGUNDO.- A N T E C E DE N T E S : E l cedente señor SIXTO VICENTE CALVA 

CUEVA, declara ser accionista con 20 acciones de 1 dólar de la Compañía de 

Transporte en Moto Taxis Loyola Pacheco S.A., del cantón La Troncal, la misma 

que se constituyó mediante escritu ra pública otorgada ante el Notario Segundo 

del Cantón La Troncal, D r. Jhon i Palomeque López el 29 de D iciembre del año 

2011 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón La Troncal el 17 de Enero 

del año 2012 con el nu mero 1 repertorio número.S , . . . 

T E R C E R O . - CES I ON D E DE R E C H O S : Con los antecedentes expuestos, el 

señor SIXTO VICENTE CALVA CUEVA, por sus propios derechos, cede y 

trasfiere a perpetu idad, a favor del señor HENRY GEOVANNY MOROCHO 

ERRAEZ, todos los derechos y las 20 acciones que tiene, en la Compañía de 

mototaxis Loyola Pacheco del cantón La Troncal, s in reservarse nada para sí. 

CUAR T A . - P R E C I O : E l precio que las partes acuerdan es el de DOS MIL 

DOLARES AMERICANOS, en dinero en efectivo y a l contado que es recib ido por 

el cedente a satisfacción. 

QUINTA.- A CEP T A CI ON: Las partes contratantes luego de leído el presente 

ins tru mento, lo apru eban, se ratifican y firman en constancia de su aceptación 

y por convenir a sus intereses.. • . . 
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S I X T O V I C E N T E CAL VA CUEVA 
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C E D E N T E 

H ENR Y GEOVANNY MOR OCHO E R R A E Z 
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CESI ONA R I O 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N° 20150304001D02005 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

g^nte mí, NOTARIO(A) GERMAN RICARDO ABAD VELEZ de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) SIXTO VICENTE CALVA 

\A SOLTERO(A), mayor de edad, domicillado(a) en LA TRONCAL, portador(a) de CÉDULA 2100253547, POR SUS 

:»-•/PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, HENRY GEOVANNY MOROCHO ERRAEZ SOLTERO(A), mayor de edad, 

domicll¡ado(a) en LA TRONCAL, portador(a) de CÉDULA 0105978258, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESION 

DE ACCIONES., es{son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atr ibución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva copia. LA TRONCAL, a 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2015. 
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